
N Ü X N . 2 3 9 , Jueves 6 de Octubre. 

I L L K ' 

A D V E R T E B C I A O r i C l A J L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de. inü.erlurt.e en 
los B O L E T I M S OPICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ú los Editores de 
tos mencionados periódicos. 

(lUo; ¿>d,n át 6 it, toril áe 1839.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

PRECIOS B E SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado i domicilio, 2«50 pesetas rnen- \ 
snales anticipadas; fuera de ella 3'áU al mes; 9 al trimestre; 1S al semestre, y l 
2V30 por un año.—So admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del s 

A O V C Í T Í I O U O D 1 T O B I A L . 

J B«)LETIS, plaza de Santiago, 2.—Fuara de esta capital, directamente por me lio de car- i 
< la á la Administración, con incluxon del importe del Uerapo de aliono en sellos. \ 
jÜH número suelto, 50 céntimos d 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qa« 
sean á instancia de parte no pobre, se ¡tuertarán oücialmenie: 
asimismo cualquier anuucio concerniente al servicio nacional 
que dimaue de las mismas; pero los do talares particular 
pagaran J O ccuiimosUe pelota por cada linea de insercioa 

Comisión provincial. 

Sesión de 2 de- Octubre de 1881. 

Abierta á las ocho de la mañana bajo la presidencia del 8r. Revuelta y con asis
tencia de los Sres. Cassá, Mellado, Serautes y Nurbou, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Continuando las operaciones del Ingreso en caja do los quintos de este reem
plazo, se obtuvo el rebultado siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES, RESULTADO. 

Distrito del Centro. 
1 Félix Aristizábal y Samper Redimió. 
2 f e »ru O»l»*iio y Friuc^rt... Cubre p i n z u . : . 
3 Agustín Diez y Meiiua Ingresó en caja. 
i Manuel Lecha* y García. Oficíese al Sr. Gobernador de Oviedo pura que le 

remití á esta provincia pava cumplir su respon
sabilidad de quintas» 

'7 Enrique de Truicocortcs y Bemat. Cubre plaza. 
8 Enrique de Soria y Baraya Ingresó en caja útil condicional mente. 
9 Dionisio Gañirá y Romero Exceptuado por la Comisión continuando el hilo 

del distrito: ingresa eu caja p IRA la reserva 
10 Buenaventura Racz y Encisp Inútil. Ingresa on caja para la reserva. 
11 Luciano Alvaroz Pacheco Ingresó.cn caja. 
12 Antonio Mosquera y Fernandez... ídem id. útil condicionalmente. 
13 José Pintado Altares Ídem id. 
15 Teodoro Coi rea y Goya Ídem id. 
16 Miguel Gómez Otes Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito; ingresa en c i j a para la reserva. 
17 Ignacio A lvarez Sanz Redimió. 
18 Alfonso Berástegui y Peroz Cubre plaza. 
19 Rafael Lozano y Fernandez Ingresó en caja. 
21 Eugenio Rojo y Camino Cubre plaza. 

'26 Manuel Méndez Frutos Ingresó en caja 
21 Alejo Sánchez Díaz Talla, 1*53$. Ingresa en cuja pato la reserva. 
25 Joaquín Ripoll Vidal ' Ingresa en caja 
26 Santo Torres Sanz Talla, l'ólO. Ingresa en caja para 1» reserva. 
27 Manuel Caballero y García Cobre" pluza. 
28 Juan González Salazar y Ferreira. Redimió» 
'2' .Vji'u.nto Eleu y Carli'nc Exceptu. I poi la Comisión de conformidad con el 

distrito; ingresó cu caja para la reserva. 
31 Alfredo MontalvOy Losada . . Ingj-epó en câ a," 
32 Apolonio-Campos y Violero Exceptuado por la'Comision confirmando el fallo 

del distrito; i,«*«rcsó.en caja para la reserva. 
37 Martín Ortiz y Duran Talla, l'53í) milímetros. Exceptuado por la Co-

•|pn confirmando el fallo del distrito; ingresó ¿en 
caja para la reserva. / 

34 Luis Martínez de la Pesa ' IogresO en c 3 J a . 

36 Francisco Fernandez Suorez Ídem id. útil condicionalmente. 
37 Felipe Martínez Caballero y Alva

r o z . : . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 
del distrito; iogresa en' caja para la reserva. 

35 Manuel Torrcg'rosa y Ruiz de la Es
calerá '. Cubre plaza. 

39 Enrique Pinol y Corvi Exceptu ido por la Comisión de conformidad con 
el distrito; ingresó en caja para la reserva. 

40 José Gabriel Caso Oficíese til Ministró de Ultramar para que ingrese 
en Filipina*. • 

41 Francisco Otonel y Rodríguez.. . . . lngjesó.en.caja. 
42 Patricio Martin Lopes ídem id, 
4 3 Cándido Castollauo/y Moreno ídem id." . 
44 Cruz Cabrera y Francisco Jdc.mid, 
45 Lcovjgfldo Escribano y Serrano.. Ídem id. 
46 Jes,usalaria Rodríguez y Moneada. ExCcptqado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito; ingresó en coja para la reserva. 
47 Tomás Vaquera y Moreno Cubre plaza. 
50 Mariano Bjanco Valdenébro Reclámese ta filiación. 
51 J„«é Pérez Urania Ingresa en caia útil condicionalmente. 
52 Sabino Jesús Sánchez Sobrino.. . . Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del .Lsir'.l : ingresó en c u j a pura la reserva. 
53 José Dargayo y Nogueras liiíUl. ingreso en caja para la reserva. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

51 Manuel García Castro. Oficíese al Sr. Gobernador de Oviedo para que 
ingrese en aquella caja. 

55 Antonio Ortega Caravaca Cubre plaza. 
56 Tomas González Cabrero Ingresó en caja. 
57 Florencio Diez Aguasal Redimió. 
5S Silvano Fernandez y Fernandez.. . Ídem. 
59 Luis Martínez Muñoz Pendiente de justificar su excepción. 
60 Ángel García Muñoz — Ingresó en caja. 
61 Bernardo González Torresano Oficíese á la Comisión provincial de Cádiz para que 

ingrese en aquella caja. 
61 Tomás Llana y Martínez. Talla, I*520 mitiinotros. Ingresa para la reserva. 
65 Juan Roo iberti Castcjon Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del detrito; ingresó en caja para la reserva. 
66 José González Bernardos ldom id. id. id. 
67 José Torren y Diaz Ingresó eu caja. 
6S José María Alonso y Zavala ídem id. 
69 Fernando Fernandez de la Torre. . Exceptuado por la Comisión de conformidad con el 

distrito, é ingresa en caja para la reserva. 
70 César Pérez Bribian Ingresó en caja útil condicionalmente. 
71 José Cintura y P é r e z . . . . . . . . . . . . . , Ídem id. id. 
72 Celedonio Saez Roble» Ídem Id. Id. 
73 Luis Amate y Najera Ídem id. id. 
74 José Ilospítalct y Cartiera Exceptuado por la Comisión de conformidad con el 

distrito; ingresa para la reserva. 
75 Cipriano Portillo'de las lleras Ídem id. id. 
76 Amonio do Cea y Patero • Cubre plaza. 
77 Gabriel Trompeta y López Pendiente de ampliación de su expediente; ingre

só en caja con recurso pondiente. 
78 Joaquín Scgovia y Balandin Cubre plaza. 
7'J Tomás Marrón y Escob.«r Ingresó en caja. 
82 Ángel Zabitleta Larrañaga Cubre plaza. 
83 Claudio de León y Aguado Ingreso en caja con recurso pendiente. 
84 Luis Rojo y López.. . Inútil. Ingresó eu caja para la reserva. 
85 Luis Sanz de Juvcra y Fernandez.. Ingresa eu caja. 
86 Arturo Grúas y G »rci», ídem id. con recurso pendiente. 
87 Manuel Gómez Mallo. Inútil. Ingresa en caja para la reserva. 
88 Cesáreo Rayero y Serrano. Ingresó en caja. 
S'J Gabriel Manzanedo y Patrón líe Turnó. • 
90 Nicolás Pérez Guicoencta Ingresó en caja. 
91 Miguel Mati y López Oficíese al Sr. Gobernador, á C U Y 3 disposición se 

halla detenido, para que lo haga presentar ante 
la Comisión-para su reconocimiento y talla. 

92 León Plaza y Bermejo.. . . , Ingresó en caja. 
'.•3 Mariano Gómez Pérez Cubre plaza. 
94 Juan Faustino Uernandez y Pajares Ingreso en caja con recurso pendiente. 
95 Diego Outivcros y Rolriguez Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito;-ingresó encaja para la reserva. 
9'» Manuel Canon y Ríbenal Excluido por haber fallecido. 
0 7 Manuel Ch.IOJU y Navarro Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

deldistrito; ingresó en caja para la reserva. 
9S José Menendez López Oficíese al Sr. Gobernador ue Oviedo para que 

ingrese en aquella caja. 
Celestino Muñoz y Gutiérrez Ingresó en caja. 

100 Emilio de Jaro y de la Carrera Cubre plaza como recluta disponible. 
101 Fernando Zuñíga y Barredo Ídem id. como id. id. 
102 Ricardo Días Ztfra y Merri Ingresó ca cnia como»id- id. 
103 Antonio Orayo y López Oficíese á la Comisión'provincial de la Coruña pa-1 

ra que ingrese en aquella caja. 
104 Antonio Nadales y López Ingresa en caja como recluta disponible. 
105 Felipe Diez y Blanco . ídem id. como id. id. 
106 Manuel Fernandez Irasuagué Ídem id- como id. id. 
107 Rafael Lonez de Guereñu Ídem id. como id. id. 
109 Ramón del Arco y Ocaris Pendiente de redención. 
111 Ricardo Matorras y Cerezo Ingresó encaja como recluta disponible. 
112 Leopoldo Reneros v D o ñ a . . . . . . . . Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
113 Agustín Ayande y López , . Exento por corto detalla. 
114 Francisco Fernandez Gómez , . Exceptuado por la Comisión confirmando el tallo 

del detrito; ingresó en caja para la reserva. 
115 Manuel Rodríguez García Ingresó eu caja como recluta disponible. 
116 Sebastian R t m o s y Serrano. . . . ' . . . . Cubre plaza como id. ixL 
117 Segundo Sánchez Belluga Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
US Mariano Pérez Aparicio.- logrcoó en caja como recluta disponible. 
119 Emeterio Cobo y Cobo Exceptuado por la Comisión de conformidad con 

el distrito;, pendiente de ingreso en cija pira la 
reserva. 

120. Eduardo Vargas.y Fernandez Ingresó en caja como recluta disponible. 
IJ1 Ángel Lazcaab y Montenegro. . . . Cubre plaza como id. id. 
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NUMERO? Y NOMBRE?. 

122 Eugenio F.stéban y Fernandez . . 
123 José Pérez Vázquez. . . . t . . . . . . 
125 Antonio Morales y Duran 

RESULTADO. 

125 Ramón Alvide y González 
126 Enrique Obre pon y Cappa 
128 José María de Tuero y O Donncll. 
120 Pedro Fernandez Santéroni 

130 Ramón González Pérez 

131 Gregorio López Carro 
132 Bonito Blanco Vizcayo 
131 Jacinto de Villena y Nuúcz 
135 Adolfo Gañendo y Ramírez 
136 Agapito Esteban Pérez 
13S Damián Martin Prieto 
139 Francisco Garrido y Tornos 
140 Nicolás Fermín Álamo Pastor 
141 Joaquín dól Riego y Alvaro» , 
142 Francisco Bermude» Castrillo , 
113 Jncobo Alonso de la Iglesia 
141 Agustín Castellano y Merino 
145 Luis de la Sota y García 
146 Bernardo Gómez F c r r c i r o : . . . . . . . . 

147 Ensebio Pérez del Barrio 
148 Joaquín de Alba y Corado 
149 Antonio González de Prado y Gon

zález.. 
150 José del Pozo y Carrales 
151 Ricardo Alcaraz y Ballesteros 
152 Arturo de Bnrccfó y Rabell 
153 Adolfo Serrano y Arenas.. 

Ingresó en caja como recluta disponible. 
Oubre plaza como id. id. 
Oficióse al Sr. Gobernador de Manila para que sea 

tallado y reconocido ¿ingrese en aquel ejército. 
Excluido por corresponder al distrito de la Inclusa. 
Ingresa en caja cuino recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. útil condicionalmcnte. 
Ingresó en caja como recluta disponible útil con

dicionalmcnte. 
Talla, 1*531. Ingresó para la reserva. 
Pendiente de curación. 
Insrrcso en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Ingresó en caja como id. id. 
ídem i'.i. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre plaza como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Ingresa en erija como id. id. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del disttíto; ingresó en caja para la reserva. 
Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 

Administración económica. 

154 Fulgencio García Aparicio. . % 

156 Mariano .Tadraque y Ortiz de Zarate 
157 Manuel García Cerezo 

159 Vidal González Juarros 
161 Víctor Huguct v Crcchell 
163 Tomas Cufio y Fernandez 
164 Eduardo Pérez Zarate 
165 Juan Berguices y Sanz 

106 Luis Sancbez 
167 Federico Castro Ronderos 
168 Ambrosio Hernández Matarran. 
169 Mariano Bermejo y Fernandez. 
170 Jcaquin de Vierna y Aróstegui. 
471 Pedro Sanz y Frías . . 
172 Demetrio Bados y Sancbez 
173 Enrique Díaz Ballesteros 
474 Agnstin de Abajo y Varas.. 
175 Emilio Liguiñano y Aréjula. . . . 
176 Juan Antonio Gutiérrez Gómez. 

177 José Font del Corral. 
178 Pedro Mencndcz García 
179 Pablo Arcon y Riesgo. 
180 Julio López Arroyo 
181 Ramón Busquct y Bertrán 
182 Antonio Vallcjo y Lescurra 
183 Ramón Rodríguez Rebollo 
184 Roberto Roldan Pérez 
185 Dámaso Ruiz Velez.. 
186 José María Guerrero y Matesanz. 

187 Mclitun Vicente López Pió 
188 Joaquín Mencndcz Arran.. . 
189 Emilio Montalvo y Losada.. 
190 Miguel Loro y Torrontero 
191 Antonio Carracedo y Dominguez. 
192 Agustín Pastor Jiraeno 
193 Roberto Dali y Fernandez 

Cubra plaza como id. ¡d. 
Ingresó en caja como id. id. 
ídem id. como »d. id. 
ídem id. como id. id. 
Oficíese al Sr. Gobernador manifestándole que 

según oficio de aquella Secretaría fecba 7 de 
Febrero'le !$S0, registrado al nvrm. 590. á este 
mozo se le ha expedido pasaporte para la Haba
na sin haber acreditado que ha sufrido la suerte 
de quintas, ni prestar la fianza correspondiente; 
encargándole se digne adoptar las disposiciones 
que crea convenientes para la presentación del 
interesado. 

Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ídem id. C O : Í : O id. id. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito, ó ingresa en caja para la reserva. 
Ingresó en cija como recluta diponible. 
Inútil. Ingresó en caja para la reserva. 
Ingresó en caja como recluta disponible. 
Exento por corto de talla. 
Talla, 1\>00 milímetros. Ingresó en caja para la 

reserva. 
Ingresó en eaja como recluta disponible. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem d. como id. id. 
Ídem id como id. id. 
Ídem id como id. id. 
ídem id. como id. id. « 
ídem id. oemo id. id. 
Talla, 1*531) milímetros, ingresó para la reserva. 
Ingresó c.n caja como recluta disponible. 
Oticicse á la Comisión provincial de Valencia para 

que ingrese en aquella cajn. 
Ingresa en caja como recluta disponible, 
ídem id. 
Prófugo. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Prófugo. 

Ingresó en caja como' recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Exento por corto de talla. . 
Inútil. Ingresó en caja pira la reserva. 
Ingresó en ra;a como recluta disponible. 
Ídem id. como id. id. 
Cubre plaza c->mo id. id. 
Ingreso en caja como id. id. 
ídem id. como id. id. 

D. Salustiano López Soldado, Alcalde cons
titucional de Torres, 

llago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S80 
a 1SSI y de todos los demás añosque re
sultasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según asi lo ha resuelto 
la Administración económica de esta pro
vincia en .'8 de Agosto de IS76. y cuya pri
mera subasta tendrá lugar el dia 22 del 
mes de Octubre del nño actual, á la hora de 
las diez á doce de la mañana, en el sitio de 
costumbre, bajo la presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere lícitadorcs en la 
subasta y les fuesen adudicadas alguna ó al
gunas nucas, depositarán el importe en que 
se Icshicievela adjudicacionencl depositario 
quedesignará esta Alcaldía, previas las for
malidades legales, conforme a lo mandado 
en el art. 17 de la.cireular que publicó la 
Administración económica en el B O L E T Í N * 

O F I C I A L de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduceen dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lícitadorcs que, y ademaste 
los débitos de la Hacienda, recargos y cortas 
del apremio, son de su cuenta !o« de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca- • 
sionarse con este motivo. 

En »u consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos efart . 43 «lela instrucción de3 do Di
ciembre de 1869. :i cuyo efecto so dcsig iun 
ácontinuación el número de orden, el nom
bre «le los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva, propie
dad, lo mismo que la cnpitalizacWm que *e 
ha hecho de cada una de dichas ñucas, a 
partir del líquido imponible c.»n que figu
ran cu el amillaramientoy en la forma que á 

117 Federico Carrascoso y Puebla. 
126 Enrique Crespo y Sastre 
178 José Pingarron y M o y a . . . . . . . 

Buenavista. 
. . Ingresó en caja. . 
. Se le releva de la nota de prófugo, é ingresa en caja. 

, . . Talla, 1*520 milímetros. Ingresó en caja para, la re
serva. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Lugo.— Mondoñedo. 
José María López Ingresó cu caja. 

Zaragoza.—Almonacid. 
Juan Gómez Minguez Ingresó en coja. 

Oviedo.—Villa rdelantero. 
José Rodríguez Silva.. Ingresó cu caja. 

Cáceres.— Cabaflas. 
Manuel Duran y Cortijo Ingresó en caja como recluta disponible. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantóla sesión, deque cerl 
E l Vicepresidente, Dionisio de Revuelta.=Ei Secretario, Camilo Pozzi. 

Juan López Soldado; capitalizada en 23 
pesetas. 

Num. S2. Antonia La ra.*—Una tierra en 
el camino de Pozuelo, de una fanega: linda 
S. y M. Manuel Isla; P. Joaquín Ralsalobre, 
y itf. Lucio Diaz: capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 76. José Lara.—Una tierra en la 
Serna, de dos fanegas; linda S. Antonia Ln-
ra; M. Evaristo Peñas; P. Bernardino Ló
pez Soldado, y N. Lucio Díaz; capitalizada 
en 533 pesetas. 

Núm. 112. Vicente Patencia.—Una parte 
de casa en el Barranco, quc.linda por la D. 
Paulino Ruiz; í. Aquilino Cascajosa, y E. di
cho Cascajosa; capitalizada en 1S7 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 231. Memorias de Mansillas.—Una 
tierra de cuatro fanegas seis celemines en 
Zarcajnlcs: linda P. Ignacio Arratii; los de
más linderos se ignoran; capitalizada en 
1 200 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de loque 
dispone el art. »>5, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dictas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra» 
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Le que he dispuesto se publique en el 
B O L F I I N O F I C I A L a fin de que llegue á co
nocimiento de losdcudorc«y de losque quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi maDdado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Torresá 30 de Setiembre de 1SSI.-E1 
Alcalde, Santiago López Soldado.«=Por su 
mandado, el ComiMonado, José Rodríguez. 

Joaquín Ralsalo
bre.—Una tierra en el Campillo, de cuatro 

Avüiitamientos. 

continuación se expresa 
Número 15 de orden 

•rra «m el Camptuw, . 
fanegas: linda S. y M. Facundo Lara; P. J a 
cinto Casero, y N. María Carrasco; capitali
zada cu 1.000 peset s. 

Núm. 31. Cecilio Campuzano. —Una tier
ra en el camino del Campo, de tres y seis 
celemines: linda S< un camino; M. Juan LO-
pez Soldado; P. Francisco del Amo, y N. 
Bernardino L^pcz Soldado (herederos); capi
talizada en 933 pesetas. 

Núm. 61. Tiourcio Gómez.—Una tierra 
en el A^uamana, de dos fancgss v seis cele
mines: linda S. camino: M., P. y N. yermos; 
capitalizada en 006 pesetas 06 céntimos. 

< >tra en Valdepcpinos. de dos fanegas: 
linda S. Meliton Alonso Geta; P. y N. tier
ras de la Iglesia, y M. Gregorio Morales; 
capitalizada en 533 pesetas, 

Núm. 132, Basilio Polo.—Una tierra en 
el camino de Valdilongo, de una fanega: 
linda S Lucía Diaz; M. un cerviajo; P. Ma
ría Carrasco, y N. el camino; capitalizada en 
266 pesetas. 

Num. 13U. Juan Polo.—Una tierra en el 
camino de Valdccolmenas, de dos fanegas: 
linda S. un yermo; M. Juan Fulcon; P. el ca
mino, y N. Euschio López Soldó; capitaliza
da en pesetas. 

Núm. 213. José Baonza.—Una casa en la 
calle del Cristo, sin número:linda por la de
recha la Rondu; izquierda Saturnino Gómez, 
y espaldu Ignacio Carrasco; capitalizada en 
1 325 pesetas. 

Núm. 221. José Fraile. —Un olivar en 
(¿uii.tanilla, de una (anega: linda S. Mauri

cio Colmenares; M. Salustiano López Sóida-' 
do; P. Juan FaJeon, y N. el camino; capita
lizada en 406 pesetas. 

Núm. 25u. Juan Ramos. Una tierra en 
Viña de Ramos, de siete fanegas: linda S. 
senda de IÜR Pajarillas; M. Ildefonso Iglesia; 
P. un cerro, y N. Lconcia Martínez; camu-
lizada en 1.7u0 pesetas. 

Num. 2ti'¿. Benigno Sanz.—l'n olivaren 
las Cuartas, de seis celemines: linda S. y M. 
Agapilo Moneada: P. Felipe Moreno, y N. 
Nicolás Lóseos (herederos); capitalizada en 
550 pesetas. 

Núm. 270. Francisco Verdes Montene
gro,—Una tierra en el camino del i'ozo de 
lu Fuente, >!c una fanega: linda S. Valentín 
Isla; M. Manuel 1 barróla; P. el camino, y 
N. Juan Falcon; capitalizarla en 266 pesetas. 

Otra en la3 Canteras, de una fanega: lin
da S. Agapito Moneada; M. el mismo; P. 
Juan López Sollado, v N» un cervinjó; ca-
pitiüzadaen 206 pesetas. 

Núm. 275. Capellanía de Juan Ruiz Mo-
ratillas —Uua tierra de O'IS celemines en el 
camino de Alcalá, que linda S. y M. Ber
nardino López Soldado; P. el camino, y N. 

. ISndr id . 

Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio. 

Para la subasta de una muía que so 
halló extraviada por el guarda jurada del 
f»*rro-carril del Norte y que fué puesta 
á disposición de esta Tenencia de Alcal
día, se seflala el día 7, á la una de la tarde, 
debiendo hacer presente (pie por el Revi
sor veterinario se ha tasado en 200 pe
setas. 

Lo que se hace saber por el presente 
para que llegue á conocimiento del pú
blico, y que el acto teudrá lugar en el lo
cal de la calle del Fomento, núiu. 6 y 8 , 
principal. 

Madrid 3 de Octubre de 1881,=El 
Teniente do Alcalde, Villasante. 

Providencias judiciales. 

JUZGADOS MILITARES. 
1 

I*uuiplonit 
D. José Sanchiz y Guillen, Ayudante del 

segundo batallón del 5.° regimiento de 
Artillería á pié. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
delito de desereiou á León Morales Na
varro, natural de Ciudad-Real, partido 
judicial do la misma y provincia de la 
ini-;iiia, aveciudado en Madrid, Juzgado 
¡ta Buonavista, provineiadeMadrid, quin-
todel reemplazo de 1880 poreldistrito de 
Buenavista, en atonciou á no haberse 
presentado al llamamiento al servicio 
activo; 

Usando de las facultades que en tales 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente 
primer edicto cito y emplazo al referido 
León Morales Navarro, señalándole el 
cuartel del Seminario do esta plaza para 
que so presente en el término de 30 di^?» 
á contar de la fecha de publicación de 
este edicto, para dar t*us descargos on la 
sumaria que se lo instruye. 

Pamploua 26 de Setiembre ÍSSI . ** 
El Fiscal, José Sanchiz. 

O 
Q 
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito ile 
la Audiencia de esta Corte se cita y lla
ma á Manuel González Arias, soltero, de 
22 años de edad, jornalero, que habitó en 
el calU'jon del Triunfo, uúm. 2, piso ter
cero, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que deutro del término de cineo dias 
se preseute en dicho Juzgado á fin do 
practicar una diligencia en causa crimi
nal por lesiones al mismo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio qne haya lugar. 
—TlaTlría 29de Sette6Hí«rtle 1881.= 
V.° B . ° = El Sr. Juez, Carrasco.= El ac
tuario, Autoiin Murga. 

H u m n * Isf a. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corté y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta capital, refrendada del in
frascrito Escribano, se saca á pública su
basta una casa en la carretera de 
Andalucía, núrn. 13, afueras de Madrid, 
que tiene de sitio 9.006 pies, do los cua
les ocupa la casa 2.036, y el resto está 
destinado á corral, cuya finca fui tasada 
en 13.008 pesetas, á rebajar cargas, 
anunciándose hoy por 9/756 pesetas á 
que queda reducido el valor con des
cuento del 25 por 100; y bajo de este tipo 
se ha señalado para el remate el día 31 
del corriente mes, á las doce de su ma
ñana, eu la audiencia del Juzgado, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justicia; 
advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cobra las dos terceras partes del 
precio por que se anuncia; que para to
mar parte eu la licitaciou se ha de con
signar el importe del 10 por 100, y que 
los títulos de propiedad están de mani
fiesto eu la Escribanía, sin que después 
del remate se admita reclamación acerca 
de estos. 

Madrid 4 de Octubre de 1881.= 
V.° B.°=Mal'.a .=FraucÍ8Co Fernandez 
de la Torre. 150 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital 
se cita y llama á Juan García, de oficio 
aguador, que habitó en la calle de la 
Paz, núm. 5, cuarto bajo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el térmi
no de nueve días comparezca en este 
Juzgado, sito eu la plauta baja del Pala
cio de Justicia, á prestar la oportuna de
claración eu causa criminal que se sigue 
contra Simón Borras y José García Ro
dríguez por hurto de cecina; apercibida 
que de no l^cerlo le parará el perjuicio 
que hava Intrar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B .°=Mal la .=El actuario, Bouifacio 
Guillen. 

C e n t r o . 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audieuc.a de fuera de esta capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de 10 dias, á contar tíc?de so publi
cación eu los periódicos oficiales de esta 
capital, se cita, llama y emplaza á los 
procesados Fraucisco Almeuar Martinoz, 
de 52 años, «casado, hijo de Jacobo y de 
Manuela, natural de Torrijos, que vivía 
en la Travesía de Cabestreros, núm. 9, 
tercero, y cuyas señas son: estatura alta, 
pelo negro, ojos nardos, barba poolada, 
color bueno, y á José Feruaudez Plata, ó 
sea José María Fernandez, para que den-, 
tro de dicho término comparezca en este 
Juzgado á respouder á los cargos que 
contra ellos resultan por el delito de jue
gos prohibidos; bnjo apercibimiento que 
de no comparecer se les declarará rebel
des, parándoles el perjuicio que hava 
lugar. 

Ai propio tiempo ruego y encargo 

á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesados, poniéndolos á mi 
disposición inmediatamente. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre 
de 1881.=Remigio Gil Muñoz.=Por su 
mandado, Ramón Aguado y Oria. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, se cita y iiama por medio 
del preseute edicto y término de nueve 
dias á Ángel Martin Casanova, que habi
tó calle del Calvario, 2 y 4, barbería; y á 
Vicente Trrve Fernandez, en la calle de 
las Hileras, núm. 9, cuyo actual paradero 
y domicilio se ignora, a fin de que dentro 
del expresada término comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 
prestar declame ou en causa criminal que 
se instruye; bajo apercibimiento do que 
t ranscurrulo el término sin verificarlo les 
parará el perjuicio que hoya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B.°=rEl Jur-z de primera instancia, 
Remigio Gil Muñoz.=E1 actuario, Ma
nuel MOUÍOV. 

D. Remigio Gil Muñoz, Juez de prime
ra inítancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Por lapresente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Petra Bascaran Leibar, de 
41 años de edad, natural de Marquina, 
hija de Emeterio v Doña Juana, para que 
en el término de 15 dias comparezca eu 
este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refreuda, sito en el piso bajo del Pala
cio de Justicia (Salesas Reales), á res
ponder de los cargos que la resultan en 
causa seguida coutra la misma por el 
delito de estafa; apercibida que de no 
hacerlo se le declarará rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Asimismo encargo á las Autoridades 
judiciales procedau á su captura, y conse
guida se la conduzca á la cárcel corres
pondiente á mi disposición. 

Dado en Madrid á 12 de Setiembre de 
1881.=lí .-mi-¡o Gil Muñoz. = E l actua
rio, Manuel Navarro. 

C o n g r e s o . 

I). Mariano Fouseca, Juez do primera ins
tancia del Congreso de Madrid» 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un sujeto que viste 
blusa azul, alpargatas blancas, que C3 
de estatura baja, cuyo domicilio y demás 
circunstancias se ignoran, y que en la 
uoche del 30 de Agosto último maltrató 
á Ramón González al lado del teatro 
Guiñol, para qui en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya 

lugar. 
Y se ru<»ga á todas las Autoridades 

civiles y militares procedan á la busca 
y captura de dicho sujeto, y habido que 
sea lo pongan eu la cárcel á disposiciou 
de e-te Juzgado. 

Dado en Madrid á 27 de Setiembre de 
1881.=Mariano Fouseca. = El Escribano, 
Ezequiel Arizmeudi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito del Con
greso se cita por el presento y térmi
no de seis-dias á Muría Josefa Jiménez, 
que ha estado sirviendo en la calle del 
Baño, núm. 18, cuarto principal, y des
pués ha vivido en la de Embajadores, 
número 25, segundo, ignorándose su ac
tual paradero, cou el fin do qne so pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Antolin Val Jes para que pueda touer 
lngar la comparecencia acordada enjui
cio de faltas; apercibido que de no hacer
lo la parará perjuicio. 

Madrid 27 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B.°—Mariano Fouseca.=El actua
rio, Antolin Valdés. 

I l o u p l c t o . 

Por virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera iustancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte en causa 
criminal que se instruye en dicho Juzga
do y por mi actuación contra Francisco 
Grillet Calvet por tentativa de estafa, 
se cita, llama y emplaza por término de 
10 dias al testigo Antonio Castro, via
jante del comercio, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignoran, para que deutro 
del indicado término comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en referi
da causa; bajo apercibimiento qne de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre 
¡ do 1881.=V.° B . ° - E l Sr. Juez, José 
I Llano.— El Escribano actuario, Pedro 

Mariano ce Benito. 

I lonpl tnl . 

D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri
mera iustaucia del distrito del Hos
pital. 

Por el preséntese citay llama áVicen
ta Rodríguez Martínez, que so dice haber 
vivido en la callo de la Coucepcion J c -
róuima, núm. 3, portería, para que en el 
término de ocho dias se presente en di
cho Juzgado y Kscribanía del que refren
da para la práctica de cierta diligencia 
acordada en causa por hurto á la misma; 
bajo apercibimiento quede no verificarlo 
le i arará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 30 de Setiembre de 
1881.=Andrés Calleja.=Por mandado 
de su señoría, Licenciado JoséOrtiz. 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Uospital en causa que se instru
ye con motivo de un robo cometido en el 
asilo de huérfanos del Sagrado Corazón 
do Jesús, se cita y llama por medio del 
presente á Ángel Víctor Alonso y Gó
mez, que vivía en la plaza do Santo Do
mingo, núm. 8, piso cuarto, izquierda, 
de esta Corte, y que en la actualidad so 
ignora su paradero, para que en el tér 
mino de seis dias, contados desde la in
serción del presente eu los periódicos ofi
ciales, comparezca en este dicho Juzgado 
á prestar una declaración; bajo apercibi
miento de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que hava lugar. 

Madrid 1.° do Octubre* de 1881.= 
V.° B.°=Calle ja .=El actuario, Francis
co Cabrero do Frutos. 

P a l a c i o . 

D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano 
do actuaciones del Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Palacio de 
esta capital. 

Doy fe que en dicho Juzgado y por 
mi actuación se han seguido autos á 
instancia de Doña Micaela Fernandez y 
Menendez en solicitud do que se la de
clare pobre para litigar cou Felipe Cano, 
en los que, seguidos por sus trámites 
con citaciou y audiencia del Ministerio 
fiscal, ha recaído eu 26 do corriente mes 
la sentencia cuya parte dispositiva y su 
publicación son como sigue: 

«Fallo que debo declarar y declaro á 
Micaela Feruaudez Meneudez pobre pa
ra litigar cou-Felipe Cano, y en su con
secuencia se la defienda como tal, sin 
exacción de derechos y con el uso del 
papel del sello de pobres. 

Asi por esta mi seutencia, que se pu
blicará eu la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, definitiva
mente juzgando, lo prouuucio, mando y 
firmo.=Francisco Toda. 

Publicaciou.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. Fran
cisco Toda y Tortosa, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta capital, estando celebrando audien
cia pública ordinaria en el dia do hoy 26 
de Setiembre de 1881; doy fe.=Domin-
go Vázquez y Mon.» 

Lo relacionado consta más por menor 
de dichos autos, y lo insecto corresponde 
con sus originales obrantes en los mis

mos, de que igualmente doy fe y á que 
irre remito. 

Y para que conste, en cumplimiento 
de lo mandado, y para su publidaoion en 
el BOLKTIN O P I O I A L do esta provincia, 
pongo el presente que firmo ou Madrid á 
á 30 de Setiembre de 188l.=Domingo 
Vázquez y Mon. 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en causa criminal, se 
ha mandado proceder á la venta en pú
blica subasta de un pañuelo de pina bor
dado eu blanco, y su caja en raso borda
do eu seda do colores, que han sido de
comisados; para cuyo acto, que tendrá 
lugar en los estrados de e3te Juzgado, so 
ha señalado el dia 15 de Octubre próxi
mo, y hora de la una de la tarde, saliendo 
á la venta por el tipo do la tasación, que 
lo ha sido por 150 pesetas. 

Madrid 28 de Setiembre de 1881 .= 
V.° B . ° = E l Juez, Francisco Toda.=El 
Escribauo, Ramón Martínez Aguilar. 

Dirección general de Establecimientos 
pénalos. 

Autorizado este ecutro directivo por 
Real órdeu de esta misma fecha para 
contratar en pública subasta 3.000 man
tas de laua con destino á los confinados de 
los presidios del Reino, se anuncia al pú
blico que la licitación tendrá lugar el dia 
5 de Noviembre próximo, á la una en pun
to de la tarde, bajo el pliego de condicio
nes y con arreglo á los modelos que so 
.hallarán de manifiesto cu el Negociado 
respectivo durante las horas de des
pacho, todos los dias uo feriados desde 
noy hasta la víspera del señalado para la 
subasta. 

El acto do la licitación se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección ge
neral, b ijo mi presidencia ó de la perso
na en quien delegue al efecto; debiendo 
presentarse las proposiciones en pliego 
cerrado y con arreglo al modelo que se 
iuserta á continuación, acompañadas de 
carta de pago que acredite haber consti
tuido el prononente en la Caja general 
de Depósitos, como fianza previa, la can
tidad de 1.950 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en valores del Estado, sin 
cuyo requisito se tendrán por uo presen
tadas. 

Madrid 1.° do Octubre de 1881.=E1 
Director general, Ángel Mansi. 

Modelo de 'proposición. 
D. N. N., vecino de y domiciliado 

en , enterado dol pliego de condicio
nes para la subasta auuuciada en la Ga
ceta de Madrid del dia , núm , se-
guu el cual se coutrata el suministro de 

i 3.000 mantas de lana con destino á los 
I confinados de los presidios del Reino, y 
[ conformándose en un todo cou las cláu

sulas que coutieno, se compromete y 
obliga á eutregar dicho número do man
tas eu los plazos y proporción que se fija, 
al precio de 

(Aquí se pondrá en letra clara la can
tidad que se pido por cada manta.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción, acompáñala carta de pago del depó
sito de 1.950 pesetas hecho eu la Caja 
general de Depósitos, con arreglo á la 
condición 12. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Conforme á lo dispuesto eu los artícu
los 185 y 187 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, y en las Reales órdenes de 
10 Agosto de 1858 y 20 de Mayo último, 
han de proveerse por concurso las Escue
las que resultan vacautes en los pueblos 
queá continuación se expresan. 

PEOVIXCIA DE ilADUlD. 

Escuelas de ni/los. 

La elemental de San Fernando, dota
da con el sueldo anual de 625 pesetas. 
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La incompleta de Alameda de Osuna, 
con el de 2*75. 

Las id. de Cervora de Buitrago, Gas
cones, Humera, Madarcos, Navas de Bui
trago, Paredes, Redueña,Ribas de Jara-
ma, La Serna, Serrada, Torrejon de la 
Calzada, Torromocha y Veuturada. con 
el de 250. 

PROVINCIA DB CIUDAD-RE AI. 

Escuelas de niños. 
La plaza de Auxiliar do la práctica 

agregada á la Normal de Maestros de 
Ciudad-Real, dotada con el sueldo anual 
de 725 pesetas. 

La id. de la elemental de Puertollano, 
con el de 700, sin casa ni retribuciones. 

La id. de la de Campo de Criptana, 
con el de 456*25, id. id. 

Las id. de la de BMaños, La Solaua y 
Ventillas, con el de 275. 

La de nueva creación de la de Corral 
de Calatrava, con el de 250. 

Escuelas de niñas. 

La elemental de Viso del Marqués, 
dotada con el sueldo anual de 733 pesetas 
50 céntimos. 

La plaza de Auxiliar de una de las de 
Almadén (de nueva creación), con el 
de 365. 

La sustitución de la Escuela de Cor
ral do Calatrava, con el de 275, confor
me á la orden de 1.° do Abril de 1870. 

La plaza de Auxiliar de la de Bolaños, 
creada por su Ayuntamiento, con el de 
200, sin casa ni retribuciones. 

La id. de la do Torrenueva, id. con 
el de 185, id. 

La de Piedrabuena, con el de 175, id. 
P R O V I N C I A DE C U E S C A . 

Escuelas de niños 

La incompleta de Fresneda de Alta-
rejos, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas. 

La id. de Valparaíso de Arriba, con el 
de 375. 

Las id. de Mesegar (Salvacañote) y 
Rubielos Altos y Uña, con el de 312*50 
cada una. 

Las id. de Arandilla, Casas de Santa 
Cruz, Cueva do Hierro, Collados, Fuon-
tes Buenas, Huérquina, Laguua del Mar
quesado, Monreal, Ribatajadilla, San Be
nito y Sau Hermenegildo, Valtablado de 
Beteta y Vindel, con el de 259. 

Escuela de niñas. 

La elemental de Beamud, dotada con 

el sueldo anual de 416 pesetas 50 cc*utU 
mos. 

PROVINCIA DE GÜADAJ ALARA. 

Escuela de niños. 

La incompleta de Pinillade Jadraque, 
dotada con el sueldo auual de 260 pese
tas. ' 

PROVINCIA DE 8F/10VIA. 

Escuelas de niños. 

La elemental de Zarzuela del Pinar, 
dotada con el sueldo anual de 625 pe
setas. 

La incompleta de Palazuelos. con el 
de 475. 

La id. de Calabazas, con el de 416*25. 
La id. de Cozuelos, cou el de 500* 

Escudas de niñas. 
La elemental del Real Sitio de San 

Ildefonso, dotada cou el sueldo anual de 
737 pesetas. 

La id. de Moraleja de Coca, con el 
de 416*50. 

PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños. 

La incompleta de Pepino, dotada con 
el s u e l d o anual de 437 pesetas. 

Las sustituciones de las de Recas y 
Villasequilla, cou el de 512'50 cada uua, 
couforme á la regla 21 de la orden de 1.° 
de Abril de 1870. 

La Escuela incompleta de Otero, cou 
el de 265. 

La id. id. de Sau Pedro de la Mata, 
con el de 200. 

Escuelas de niñas. 

nido en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de 

este distrito para conocimiento de los 
Maestros y Maestras que aspiren á las 
referidas vacantes. 

Madrid 3 de Octubre de 1881.=El 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

Parque Central de material de Campamento. 

TERCERA DECENA DE SETIEMBRE DE 1 S 8 L 

NOTA circunstanciada di las compras de primeras materias verificadas en la inizca-
da decena. 

Día». 
NOMBRE 

del vendedor. 
1 

Vecindad. Clase. Cantidad. 

Precio 
del articulo. 

Pe-sclas. 

22 
22 

D. Benito Nieto... Madrid.. . . 
Trencilla fina azul 

100 metros. 
200 id. 

0*16 
0*13 

22 
22 Trencilla fina azul 

100 metros. 
200 id. 

0*16 
0*13 

Madrid 30 de Setiembre de 1881.=El Administrador, Juan J . de Oscár;z.= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Inspector, Manuel Pérez. 

Factoría de subsistencias militares de Aranju9z. 

TERCERA DECENA DE SETIEMBRE DE 1 8 8 1 . 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la exuresada decena. 

Las elemetales de Camuñas y Pela-
hustau, dotadas cou el sueldo anual do 
550 pesetas cada una. 

Además del sueldo que á cada Escue
la se deja asiguado, los Maestros y Maes
tras disfrutarán habitación capaz y de
cente para sí y su familia, y las retri
buciones legales. 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des á la respectiva Junta provincial en el 
término de 20 dias, á contar desde la fe
cha en que el correspondiente B O L E T Í N 
O F I C I A L publique este anuncio, acompa
ñadas de certificación de buena conduc
ta, expedida por Autoridad competen
te, y de la hoja de sus méritos y servicios, 
que extenderán con sujeción á lo prevé-

Día». HOMBRE DE LOS VENDEDORES. CANTIDAD 

PRECIO 
de la unidad. 

} ' : : . . . 

Cebada. 

27 1.013 fanegas. 6<94~ 

Paja 

23 291 qqs. métrs. 3*50 

Aranjuez 30 Setiembre de 1881.=El Administrador, Federico Vasallo.• 
El Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 

: V . ° B . ( 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

TERCERA DECENA DEL MES DE SETlEilBSt. DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

IMPORTE. 

V echa. NOMBRE DEL VENDEDOR. Vecindad. 
Numero del 
ustiiicaulc. 

Cantidad 
comprada. 

Precio de la 
unidad. Satisfecho. TOTAL. 

1\ 

22 
24 
ni 

Carbón de cok. 

» 50 6*40 320 320 
1\ 

22 
24 
ni 

D. Severo Suarez 
D. Bautista l b a ñ c z . . . . . 

Paja. 

. . . . . . . . . _ • • « • . • • • • • • • • • • • • • • • • • 

.• .• . . . . . . . 1•••••••••»••••••<•••••••• 
San Sebastian 
Madrid ' 
San Sebastian. 

» 
> 
• 

133*31 
73*37 

183*51 
74*53 

7*17 
6*02 
7M7 
6*52 

955*83 
47S*37 

1.208*22 
485*93 

955*83 
478*37 

1.20S«22 
485*93 

í\ D. Pedro Redruello.. . . 
D. Cándido Sanz 
D. Severo Suarcz 
D. Santiago Fernandez. 
U. Francisco Monje. . . . 
D. Juan Orgaz.. 

133*31 
73*37 

183*51 
74*53 

7*17 
6*02 
7M7 
6*52 

955*83 
47S*37 

1.208*22 
485*93 1.793*04 

1 300*71 
2.107*12 

y20*05 

25 
26 
28 
29 
30 
30 

D. Pedro Redruello.. . . 
D. Cándido Sanz 
D. Severo Suarcz 
D. Santiago Fernandez. 
U. Francisco Monje. . . . 
D. Juan Orgaz.. 

• • • • • • • • • • • • • • • • • 
, , . . , . . , . . . . - • • • • • • • • » • • • • • • » • 
. . . • . • • • • » . « • • • • • • • • 

. . . » . . . • • • • • • • • • • . . . • . . . . . . . . « • • 
4 •••<)• • • • • • • • • • • • • • 

Madrid 
San Sebastian. . 
Alcalá 
Ídem 
Móátoles 

a 
• 
• 
• 
> 

248*68 
181*41 
293*88 
118*36 
128*32 

7*17 
7*17 
7*17 
7*17 
7*17 

1.783*04 
1.300*71 
2.107*12 

84864 
920*05 

1.793*04 
1 300*71 
2.107*12 

y20*05 

25 
26 
28 
29 
30 
30 

D. Pedro Redruello.. . . 
D. Cándido Sanz 
D. Severo Suarcz 
D. Santiago Fernandez. 
U. Francisco Monje. . . . 
D. Juan Orgaz.. • • c • • • • • • • • • • • • » » • • 

1.420*37 
i 

10.087*91 10.087*91 

Madrid 30 de Setiembre de IS81.=E1 Administrador, Juan S. Covisa.=El Comisario de Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

' MADRID: 1SS1.—Oficina Upográfica del Hoipiclo 


